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-8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Atunicipalidad de Chillán Viejo

FIJA HORARIO JoRNADA LABoRAL DE DoÑA
KAREN VILLALOBOS QUIJADA, TENS DE LA
POSTA DE SALUD RURAL DE NEBUCO.

DEcREroNo 5óB
c¡rllÁN vre.¡o, Z { El{E 2023

VISTOS: Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales, las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de Mayo
de 1988, Orgán¡ca Constitucional de Mun ic¡pal¡dades, vigente; El DFL No 1-3063 de 1980,
que dispone el traspaso de los Establec¡m¡entos de Salud a las Municipalidades, Decreto
No 1897 del 26 de noviembre de 1965 que reglamenta implantación de jornada única o
c_ontinua de trabajo, Decreto No 2969 del 20 de septiembre de 1996, que incorpora a
Nuble y Octava Región del Bío Bío a la jornada única o continua de trabajo. Ley 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889
Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad del servicio de normar y estandarizar

la jornada única o continua de trabajo de los funcionarios de Salud Municipal, cautelando
el control de la asistencia y permanencia en su lugar de trabajo.

Resolución ¡nterna N" 16 de fecha 19 de enero de
2023, del Sr. Mario Villalba Puerta, D¡rector (S) del CESFAM Dr. Federico Puga Borne, en
donde informa por necesidades del servicio modificación de jornada laboral de Doña
KAREN VILLALOBOS QUIJADA, C. de ldentidad N' 19.414.¡143-1, TENS.

Decreto Alcaldicio N' 't0813/30.12.2022, el cual
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario mun¡cipal en calidad de
subrogante.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

DECRETO
1.- FIJA horario de trabajo de Doña K,AREN

VILLALOBOS QUIJADA, C. de ldentidad N'19.414.443-1, TENS de la Posta de Satud
Rural de Nebuco, por 44 horas semanales, a contar de la aprobación del decreto:

Horario Entrada: lunes, martes, miércoles y jueves a las l0:45 hrs

Horar¡o Entrada: viernes a las t l:45 hrs.

Horario Salida: lunes, martes, miércoles y jueves a las 20:00 hrs.

Horar¡o Salida: viernes a las 20:00 hrs

LLALOBOS Q JADA, deberá
registrar su asistenc¡a en oj bio autorizado
fines, al término e inici e cada jorn
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